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Municipal.idad
de Chittán Viejo Dirección de Obras Municipales

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO OBRA..MANTENCIóN JARDIN INFANTIL EDUARDO
FREr, CHrLLÁN VTEJO" rD 3671-56-LE13.

DECREToN" ?465
cHrLLÁN vrEJo; 1 5Dli ?015

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18,695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios;

CONSIDERANDO

a) El Decreto alcaldicio No 6447 de 19.12.2013, que aprueba
contrato entre la Municipalidad de Chillán Viejo y la constructora TECTON Ltda, para la
ejecución de la obra denominada: "MANTENCION JARDIN INFANTIL EDUARDO FREI,
CHILLAN VIEJO" ID 3671.56.LE13.

b) El Decreto No2490 del 04.05.2015, que aprueba Recepción
Definitiva de la obra "MANTENCTóN JARDTN TNFANTTL EDUARDo FREr, cHrLLÁN
vIEJO" ID 3671-56-LE13.

c) La Liquidación de Contrato de la obra ....MANTENCIóN
JARDTN TNFANTTL EDUARDO FREr, cHrLLÁN vrEJo- rD 3671-56-LE13 det
04.05.2015.

DECRETO

1.- APRUÉBASE la Liquidación de Contrato de la obra
denominada: "MANTENCTóN JARDTN TNFANTTL EDUARDo FREr, cHrLLÁN vrEJo-
rD 3671-56-LE13.

2.- PROCEDASE a la devolución de la Garantía de correcta
Ejecución de la obra a la constructora TECTON Ltda.

ANóTEsE, coMUNÍqurse y ARcHÍvESE.

VALDÉS
MUNICIPAL

sF. ALCALDE

ENRIQUEZ HEN
ARIO MUN

UAV

DI Secretaría Municipal, Adm. y Finanzas, DOM, Dpto. Ejecución, OF. partes.
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Obras Municipates

LIQUIDACION DE CONTRATO

En Chillán Viejo, a 11 de Diciembre del 2OlS, entre ta llustreMunicipalidad de Chillan Viejo, RUT. No 69.266 500-7, persona jurioica de derechopúblico domiciliada en Calle Serrano No 300, Chiilán Vie¡o y rr'cOÑsTRUCT9RA
TECTON LTDA. Rut: 76.209.s43-2, se deja constancia losiguiente:

El contratista 
_-",J99r.jto y obtuvo la Recepción Definitiva de la obradENOMiNAdA ..MANTENCIÓN JARDIN INFANTIL EDUARDO FREI, CHILLÁNVIEJO" ID 367L-56-LE13 con fecha 04 05 201S

Se informa además, que la obra no presenta saldos financieros pendientes
ni a favor ni en contra del Contratista.

Por lo anterior, se resuelve realizar la Liquidación del Contrato, por noexistir saldos pendientes.
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